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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse en 
tos B O L E T I N E S O F I C I A L E S SS han de mandar al Jefe político 
respeotivo, por eayo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Ss psbllca todos lot días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 8 , entresuelo dereeha. 
TBLBFONO S.931 — APARTADO 820 

D B DIEZ A D O C B Y D B W H H S A 8 B I 8 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 
Ctntrpt o/riale»dt Madrid.—Llevado a domicilio, al ases, 8 pe-

•jetas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y no afio 8 8 . 
Oficialt» futra dt Madrid.—Trimestre, 1 8 pesetas; •ssaastre, 

8 8 , y un afio 4 8 . 
Particulart».—fin esta Oapital, llevado a domioilio, 1 8 pesetas 

trimestre; 8 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fnera de ella, 1 8 al 
trimestre; 8 0 al semestre, y 8 0 ai afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolasiós 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios prooedentes de la Excelentísima 
Di potación provincia!, linea o fracción.. 8 * 8 8 

Idem judiciales, linea o fraeoión 1 * 8 8 
Idem ofioiales Idem Id 8 * 8 8 

Idem particulares I ' 8 8 

N ú m e r o s u e l t o , 5 0 c é n t i m o s . 

A p a r t i c u l a r e s , 6 0 c é n t i m o s . 

P a r t e o f i c i a l 

Sa Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
s Infantes cont inúan sin novedad en 
sa importante salnd. 

De igual beneficio disfratan las 
lemas personas de ls Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 
REGLAMENTO de obras, servicios y 

bienes municipales 

(Continuación) 

TITULO II 
DE LOS SERViCIOS MUNICIPALES 

C A P I T U L O I 
Concepto y clases de servicios munict 

pales 
Artículo 66. Seraa considerados 

como servioios municipal °s cnantos 
tiendan a satisfaoer las necesidades del 
vecindario , relativas a cironlación 
dentro del término municipal, higie 
ne, seguridad, abastos, in terés social, 
beneficeno'a, ensefianza. comodidad y 
ornato de la población y demás de ín
dole oomnnal. Guando nn servicio, de 
ls exclusiva competenoia munioipal, 
esté explotado por Empresas, Socie
dades o particulares, corresponderá al 
Ayuntamiento inspeccionarlo y cuidar 
del exaoto cumplimiento de las obli
gaciones contraidas oon el vecindario 
por las entidades o particulares que lo 
tengan a su oargo. 

Artículo 6?. Los servioios mnnioi
pales qae este Reglamento regala, se 
clasifican, desde el punto de vista de 
la necesidad a que responden, en los 
grupos siguientes: 

A ) De vialidad, comunicaciones, 
aguas y eleotric dad. 

B) De abastos. 
C) De seguridad. 
D) De índole s cial. 
E) De ornato y embellecimiento 

de la población. 
Los servicios sanitarios serán objeto 

de Reglamento espeoial. 

Las atribu «iones de los Ayunta
mientos para la organización, ej-ca-
oióa o vigilancia de estos servicios se 
entenderán siempre siu perjuioio de 
la a ta inspeooión que oorr^sponde al 
Gobios no, oon arreglo al artíoulo 151 
del Estatuto Municipal . 

C A P I T U L O I I 
Servicios de vialidad, comunicaciones, 

agua y electricidad 
SECCIÓN PBIMRBA 

Servicios de vialidad y comunicaciones 
Artíoulo 68. Corresponde a los 

Ayuntamientos, s*gún el artículo 150 
del Estatuto, regular el tránsito de 
peatones y vehículos dentro del tér
mino municipal, ordenando sa circula
ción y estacionamiento, inspeccionan
do los medios de transporte de su v i 
cío públioo e impidiendo qae las vías 
públioas se destinen a objeto distinto 
de la finalidad a que responden. 

E n todas las poblaciones de Espafia, 
tanto la circulación de peatones como 
de vehículos de traoo ón animal o me-
canica, se hará siempre por la dere 
cha, en la direooión o sentido de la 
marcha. Los Ayuntamientos deb-rán 
establecer en sus Ordenanzas la oondi 
ción d i que los vehículos de poca velo
cidad oircnlen siempre próximos a las 
aceras o paseos. 

Artículo 119. E n las nuevas oonoe 
sioms qae en v'rtu I del apartado 8. a 

del articulo 150 del Estatuto se soli
citen de los Ayuntamientos para e*ta-
b eoer redes tranviarias en poblacio
nes mayores de 100 000 habitantes, 
podrá prohibirse la penetración de l*s 
líneas en el centro de las urb>s, y es
pecialmente los crnoes en las c*Hes o 
plazas de oircnlación intensa, qu» por 
su escasa anchara los hagan peligro 
sos, salvo qae los oonoesionarios se 
obliguen a sastituir ea esas s< coi' nes 
el sistema de toma de corriente. 

Artíoulo 70. Las Empresas de 
t r a n v í a s quedarán ob'igadas a costear 
los gastos que ocasione la perfrota 
conservación del pavimento en u a 
zona que o mprenda la entrevia y rtos 
f<*jas de 0'30 metros, oomo mínimo, 
por ambos lados de los carriles exte
riores. 

Art ículo 71. E n lss sg'omeraoío-
nes urbanas o rurales atravesadas por 

carreteras del Estado, de la Manco
munidad o de la provincia, qne estén 
sometidas a tránsito mny frecnente de 
V' bienios, especialmente automóviles, 
deberán los Municipios desviarlo, se
parándolo del pueblo, o, por lo menos, 
de sus calles principales, construyen
do al efeoto vías de circunvalación, o 
utilizando oomo tales alguna calle se
cundaria de direcc-ón sensiblemente 
paralela a la carretera. E n todas las 
poblaciones mayores de 50.0C0 habi
tantes podrán convertirse en vías ur
banas las oarreteras qae atraviesen el 
casco o el ensanche, siempre que lo 

' soliciten les Ayuntamientos interesa
dos del Gobernador o iv i l , comprome
tiéndose a sufragar loa gastos de su 
conservación. 

Artículo 72. - Todas las Empresas 
de vehículos para uso público (tran
vías, autobuses, taxímetros, satos, co-

t ches de tracción animal) qne circulen 
por las poblaciones, deberán obtener la 
previa concesión del Ayuntamiento, 
sometiéndose a cuantos preceptos en 
ella se les impongan para realizar su 
servioio y a los que figuren en lan Or
denanzas municipales respectivas para 
regu1 atizar el t ránsi to por las vías 
públioas. 

Art ículo 73. Es de la exolusiva 
competencia de los Municipios, según 
prec-p tú i el artíoulo 150 del Esta
tuto en su apartado octavo, la oonoe
sión de líneas de ferrocarriles y trau-
vías, nna quiera que sea el medio de 
traooión, mientras no rebasen por la 
superficie ni por el subsuelo loo l ími
tes del término municipal, correspon
diendo, por consecuencia, a los Ayun
tamientos la aprobaoión de los pro
yeotos, y qnedando modificados en ese 
sentido los ai tirulos 71, 72 y 75 de la 
ley general de Ferrocarriles y Tran
vías de 23 de noviembre de 1877, y 
los 79, 80, 97 y 101 a 101 del Regla
mento de 21 de mayo de 1878, dictado 
para su aplicación. A las peticiones 
de concesión de las mencionadas lí
neas se aenmp + ñaré el correspondien
te proyeoto, autorizado por faculta ti vo, 
con tí tulo oficial espafiol, que constará 
de los dooumentos que se especifican 
en el artíoulo 78 del Reglamento cita
do, debien lo formar parte d é l a Me 
mona el cuadro detallado de tarifas 
do precios para toda oíase de servi
oios qae la línea vaya a prestar. 

Cuando parte del trazado de los fe
rrocarriles o t ranvías , s-an urbanos 
o interurbanos, se d ssrroile ocupan
do nna carretera del Estado, que no 
sea vía urbana o terrenos de dominio 
público, corresponderá al Gobernador 
c iv i l de la proviocia otorgar la conce
sión en la parte que al Estado aí-jcte. 
E n los casos en que el trazado se lle
ve por terrenos partioulares, f íera de 
la aona citadt, inmediata a las carrete
ras del Estado, y que pertenezcan a 
varios términos mnnioipales, preoisará 
la concesión por parte de cada uno de 
los Ayuntamientos afectados, como 
también ouando la línea reoorra, aun
que sea sin salir de vías urbanas o 
caminos munioipales, parte de varioe 
términos municipales. S i el esmino 
utilizado por la linea pertenece a una 
Diputación, corresponderá a esta enti
dad otorgir la c o n c e s i ó n eu la parte 
correspondiente. Cuando el trazado 
exija la ocnpaoión de las zonas adya
centes a las c i Treteras sujetas a ser
vidumbre legal, no será precisa oon
oesión del Estado, pero se entenderán 
subsistentes tales servidumbres. 

Artíoulo 74. Cuando el peticiona
rio de nna nueva linea de t ranvías 
tenga la conoesión de otra qne se ex
plote en la misma población, y qne 
unida a la primera forme nna red o 
ramal únioo, podrán los Municipios 
nnifiosr las oonoesiones para los efeo 
tos de la feoha de reversión oon arre
glo a las normas que de c o m ú n acuer
do oon los iuteresados se fijen en oada 
oaso. 

Artíoulo 75 L a tramitaoión de los 
proyectos de líneas ouva conoesión oo
rresponda a los Ayuntamientos, se 
ajustará a lo dispuesto en el capítulo 
V I I del Reglamento de 6 de julio de 
1877 para la ejecuoión de la ley de 
Obras Públicas, oon la modificación de 
suprimirán la intervención del Gober
nador y del Ingeniero Jpfe de Obras 
Públioas de la provinoia. L a resolución 
c irresp.mderá s i Ayuntamiento pleno, 
con arreglo a lo qae dispone el aparta
do 9. a del artíou'o 151 del Estatuto. 

S i el proyecto requiriera la oonoe
sión de varios Mamoipioa podrá tra
mitarse simultáneamente e n todos 
ellos, acompañando a la petioión la 
parte de los planos qae »feoteu a oada 
Munioipio. Y si precisara al mismo 
tiempo la oonoesión de Fomento o de 
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nua Diputaoión, podrá también trami
tarse oon aimnltaneidad. 

Las oonoeaiones de lineaa de ferro
carriles o tranvías qne otorguen los 
Ayuntamientos, no tendía plazo de 
duraoión superior >\ sesenta afios, se 
gún establece el artículo 76 de la ley 
general de Ferrocarriles. A l terminar 
el plazo de ooncesión, el material y las 
línea* revertirán al Munioipio o Muni
cipios en que radiquen las línens, y en 
su oaso se pondrán de acuerdo los Mu
nicipios afectados, haciendo el reparto 
en proporción a los respeotivos reco
rridos en cada término munioipal. 

Art ículo 76. £1 otorgamiento de 
una ooncesión llevará aparejado, para 
el proyeoto aprobado, el benefioio de 
la deoíaraoión de utilidad públioa y el 
de la necesidad de la ocupación de los 
inmuebles a qne alcance, a los efeotos 
de la expropiación forzosa. 

S E C C I Ó N S E G U N D A 

Servicio de aguas 
Artículo 77. E u todos los nuevos 

oontratos que loa Muuioipios oelebten 
oan las Compañías de aguas deberá es 
tipularse una tarifa reduoida para la 
que se consuma en servioios públicos, 
no pudiendo alterarse los precios que 
para este consumo se f i j j n, ni los es
tablecidos en las tarifas de ooncesión 
para el vecindario, sia previo acuerdo 
del Ayuntamiento pleno. 

E n n ingún oaso podrá concederse el 
monopolio del suministro de aguas a 
ninguna Empresa o particular. 

E n las concesiones o contratos de 
suministro de aguas deberá consignar 
se preceptivamente la presión del l í
quido, medida en puntos precisos de 
la red alimentadora o distribuidora, 
quedando obligadas las Compañías 
concesionarias a sostener oon una to
lerancia máxima del 10 por 109 dicha 
presión duraute todas las horas del 
dfa. 

Para las comprobaciones de la pre
sión en el domicilio o locales de los 
abonados, se atendrán las Empresas a 
lo dispuesto en el articulo 14 y con
cordantes del Real decreto del Minis
terio de Trabajo de 12 de abril 
de 1924. 

Art íoulo 78. E l que solioite de uno 
0 varios Municipios la concesión para 
el suministro de agna, acompañará a 
la instancia petición un ejemplar del 
proyeoto oon inclusión de las tarifas 
para el servicio público y privado. E l 
Ayuntamiento, antes de resolver sobre 
la petición, la expondrá al públioo, 
durante treinta días, oon los documen 
tos que deben acompañarla, insertan
do en el B O L E T Í N O F I O I A L de la provin
cia una nota extraoto de las oondioio
nes en que se haoe la oferta del 
suministro de agua, y concediendo el 
plazo de veinte días, desde su públioa 
con , para admitir reclamaoiones. 

Ar t tcnlo 79. Siempre que en nua 
población existan canalizaciones de 
agua potable, explotadas por Empre
sas independientes, podrán los Muni -
cipios imponerlas la obligación de 
establecer, mientras ello sea posible 
sin crecidos gastes, el enlace de las 
respectivas redes, a fin de que en los 
casos de avería en una de ellas pueda 
oironlar en la parte no afectada el 
líquido prooedente de la otra Empresa. 

(Continuará) 

Junta Provincial ds Abastos 
Debiendo emp°zar en breve la ven

ta sn esta provinoia del azúoar adjudi
cado a los almacenistas de la misma, 

oon oargo a la importación úl ti mamen 
te autorizada, se hace público que se 
ha fijado para Madrid (Capital), el 
precio de venta al detall de 175 pese
tas kilogramo. 

Los Delegados Gubernativos y los 
Aloaldea de los pueblos tendrán en 
cuenta que con arreglo a las circula
res de la Central de 22 de ootnbre y 14 
de diciembre úl t imo, no podrá oiron
lar el azúcar sino es con guía visada 
por esta Junta o por autoridad o fun
cionarios expresamente autorizados al 
efecto, y que los precios de venta al de
tall deberán fijarse sumando s i deter
minado en Depósito o muelle puerto 
(Vb5 Bilbao y Gijón y 1'60 Alicante), 
el gasto del transporte y benefioio de 
almacenistas y detallistas en forma tal 
que el total de estos beneficios repar
tidos entre ambos industriales no re
base de 10 céntimos por kilogramo. 

E n consecuencia, dichas Autorida
des procederán por los medios de que 
dispongan la mayor publicidad a eata 
orden, y remitirán antes del día 5 de 
septiembre a esta Junta el resumen en 
kiles de las declaraciones referidas, 
adoptando cuantas garantías estimen 
precisas pata qne los pliegos en que 
envíen, tanto estos documentos, como 
los que antes se indican, lleguen a su 
destino dentro de uu plazo prudencial, 
bien entendido que el retraso o la fal 
ta ae sancionará con arreglo a las dis
posiciones de Abastos. 

Siendo de gran necesidad conocer 
con la mayor exactitud los datos indi 
cados, los Delegados gubernativos y 
demás Autoridades cuidarán el mejor 
oumpümiento de lo que se ordena, de 
hiendo advertirse que se castigará oon 
el mayor rigor la no presentación de 
declaraciones o su falseamiento. 

Madrid, 1.° de agosto de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 

Clputacióii Provincial 
r » « M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
de 22 de febrero de 1924, que se pu 
blica a los efectos del art ículo 64 de 
la ley Provincial y en cumplimiento 
del acuerdo de la Corporación de 31 
de ootubre de 1917. 

Aprobar el aota de la sesión ante
rior. 

Quo lar enterada de haber sido de
signado Seoretario de la Comisión de 
Hacienda D. Manuel Aris t izábal . 

Adjadicar definitivamente el arrien
do de la Plaza de Toros a D . Rafael 
Lina ge, en las condioiones estipuladas 
en el anunoio y pliego de subasta. 

Qu 9dar enterada del oficio del sefior 
Decano del Cuerpo Médico participan
do que, oon fecha 10 del aotual, ha 
cesado de prestar servicio el Profesor 
Médico D. Baltasar Hernández, por 
haber cumplido en dioho día la edad 
reglamentaria para su jubilación. 

Quedar enterada del oficio del D i 
reotor General de Seguridad trasla
dando el del Comisario de Vigilanoia 
del distrito del Hospital dando cuenta 
de las denuncias presentidas por Va
lentín Rubio Mayorga, retáronte a i n 
debida aplicación de mediaamentos a 
enfermos del Hospital Provincial , e 
informe de los señores Director del 
Establecimiento y Decano del Cuerpo 
Médico. 

Idem id. del sefior Arquitecto Jefe 
Provinoial dando cuenta del estado de 
las obras de la Nueva Plaza de Toros 

Aprobar en todas sus partes las de
terminaciones adoptadas por el sefior 
Diputado Visitador, relativa a la sus
pensión de varios Inspeotoies del Hos
pioio, que anteriormente llevó a cabo 
el Direotor del Establecimiento. 

Acceder a lo solicitado por dofia 
Carmen Sánchez y Sánchez, aoogida 
que fué del Asi lo de Nuestra Sefiora 
de las Meroedea, haciéndola entrega 
del premio de 125 pesetas que le co
rrespondió siendo aocgida de (ficho 
As i lo . 

Idem a lo solioitado por D . José 
Alarcos, haoiéndole entrega de su nie
ta Agustina López Alaroos, asilada en 
la Inolusa, toda vez que ha Justino do 
haber obtenido pata ello la oportuna 
autorización del padre de la asilada. 

Idem a lo solicitado por dofia Juana 
E s p a ñ a concediendo el ingreso en el 
Asilo de Nuestra Sefiora de las Meroe 
des, de su hija Asunción, por reunir 
los requisitos reglamentarios, ouyo in
greso no tendrá lugar hasta tanto se 
levante la suspensión de los mismos 
aoordada recientemente, y cuando le 
corresponda en turno. 

L formar al sefior Gobernador en el 
oficio del Aloalde de Hortaleza refe
rente a la no admisión de una enferma 
en el Hospital Provincial , de confor
midad oon el dictamen del sefior D i 
putado Visitador del mismo. 

Que, de conformidad con lo dispues
to en el artíoulo 46 del vigente pliego 
de oondioiones generales para la oon-
tratación de las obras públicas, se au 
rice al sefior Ingeniero Jefe para orde
nar a los contratistas de a-opio y ma
chaqueo de piedra oon destino al firme 
de las carreteras provinciales de Ciem
pozuelos a Gnfión y Cementerio de 
Nuestra Sefiora de la Almudena hasta 
su empalme oon la de San Fernando 
de Henares a Mejorada del Campo, don 
Florentino Garoía López y D . Jacinto 
López Paredes, respectivamente, va
ríen la distribución de piedra, en la 
forma que dicho funcionario oonsidere 
más conveniente a las necesidades de 
Jos expresados servioios. 

Interesar del excelentísimo sefior 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de M a l r i d , se digne oonoeder 300 ár
boles que solicita la Alcaldía de Vioál-
varo para el mejor ornato de calles y 
plazas de dicha población. 

Aprobar la nómina de indemnizacio
nes por salida del personal facultativo 
de oarreteras dorante el mes de enero 
últ imo, importante 748 12 pesetas, y 
declarar de abono su importe. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de marzo próximo. 

Clasificar la jubilación del inspector 
mayor del Hospicio, D. Juan Maga-
11 ó a Sanz, con el haber pasivo de 1.925 
pesetas anuales que le corresponde re 
glamentariamente y a partir del 18 
de noviembre últ imo, día siguiente al 
en que oesó en sn destino. 

Acceder a lo solicitado por el Profe
sor Médico D . José Goyanes, conce
diéndole la excedencia en el oargo du
rante un afio. 

Informar a la Snperiorided que pro
cede desestimar la instanoia del ex oe 
lador del Hospicio, D . Tomás García, 
solicitando su reposición en el cargo. 

Idem a la ídem que procede desesti
mar el escrito presentado por el ex 
maestro del taller de oarpiutería del 
Hospicio, D. V i d a l Morales. 

Desestimar la pretensión del Médico 
de la B-nofi 'onoia Provincial (exce
dente), D . Joaquín .Sánchez Gómez, 
solioitando se reforme el acuerdo de la 
Corporación al conoeierle la exceden
cia, en el sentido de que ésta sea por 
enfermo. 

Idem la ídem del Capellán de la Be 
fioencia Provinoial adsoripto al Hospi
cio, D . Gerardo Ballesteros, solioitan
do una licencia par enfermo. 

Idem la idem de los Alumnos inter
nos adscriptos al Hospital de San Juan 
de Dios, D . Florentino Molas Bassnta 
y 1). Miguel Garoía Ruiz , solioitando 
se respete el acuerdo de la Corpora
oión de 28 de febrero del afio ú timo, 
por el que se concedió la ampliación 
de un afio para continuar sin justificar 
el cumplimiento del art ículo 60 del 
Reglamento del Cuerpo Médico. 

Acoeder a lo solicita lo por el ex Di 
rector de la Banda de Música del Hos
pioio, D . Mariano Gómez Camarero, 
deolarándole incluido en el acuerdo de 
la Diputación de 3 de noviembre últi
mo al decretar la cesantía de varios 
funcionarios de aquel Establecimiento, 
teniéndole en cuenta cuando se efeotúe 
la reorganización de servioios en ei 
mismo. 

Prestar conformidad al cor reo ti ve 
de seis días de suspensión de sueldo, 
impuesto por el Direotor del Hospioio 
al Interventor Comisario de a iuel Es
tablecimiento, D . Manuel Manzano, 
por oonoeder licencia de un mes, sin 
permiso de la Dirección, a un acogido 
expósito. 

Prestar conformidad a la prepuesta 
del Negooiado para correr la escala en 
el personal de portería del Asilo de 
Nuestra Sefiora de las Mercedes, y cu
brir la vaoante de portero del miemo 
producida por defunción de D . Pedro 
Uoeda, ascendiendo, en en consecuen
cia, a portero, oon el haber anual de 
2.000 pesetas, al ordenanza más anti
guo, D. Luis Sepúlveda García, y a la 
vaoante de éste se asciende a ordenan
za, oon el haber anual de 1 500 pesetas, 
al camillero D. Juan Nieto, amorti
zándose esta vaoante y las 1.250 pese
tas que peroibe, oon arreglo a lo dis
puesto por la Diputación en 2 de julio 
de 1920. 

Aooeder a lo solioitado por el maes
tro barbero del Hospicio, D. Emil io 
Vargas, concediéndole cuarenta y cin
oo días de licencia por enf rmo. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la G- bernación resol
viendo el recurso de altada interpues
to por el Médico de la B«neficenoia 
Provinoial, D. Juan Antonio Alonso 
Mufioyerro, contra acuerdo de la Di
putación y Comisión Provinoial de 28 
de junio y 7 de julio últimos, por las 
que se concedió la vuelta ai seivioioal 
Módico excedente D. Florentino Molas 
y, en su consecuencia, que por el Ne
gociado se de cumplimiento a la mis
ma, corriendo las escalas y acoplando; 
al propio tiempo, las plantillas del 
Cuerpo Médico. 

Quedar enterada de los nombra
mientos interinos de Inspectores del 
Hospicio, hechos por el sefior Visita
dor, en favor de D. Agnstíu López Ko-
dr íguez y D. Miguel García y García. 

Que por la Presidencia se aclare 
bieu en la prensa oual sea el alcance 
de la ú l t ima sesión y se ruegue que se 
retiren los oonoeptos injuriosos oontra 
la Diputaoión vertidos. 

Madrid, 23 de febrero de 1924. 
E l Seoretario, 
Simón Vifials 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

Don José Alvares Rodríguez, Presi
dente interino del Tribunal Indus
trial de esta Corte, 
Hago saber: Que en antes a instan

oia de Rufino Jnan José Llovet, contra 
D. Leonardo Gómez, he aoordado sa-
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car a públioa subasta, por término de 
ooho días, los bienes embargados a d i 
cho demandarlo qae a continuación ae 
expresan y les cuales ee enonentrau en 
ea domioilio de Alcalá de Henares, 
cayo soto tendrá lagar en la Sala-au
dienoia de este Tribunal , el día 2(3 del 
actual, a las once de su mañana, ad 
virtiéndose: que para tomar parte en 
la subasa deberán los lioitadores de
positar, previamente, el 10 por 100 
del importe de la tasación, y que no ee 
admitirán posturas qne no cubran las 
dos terceras partes de la misma. 

Bienes que se subastan: 
U n banoo de carpintero, madera de 

nogal, completo, a excepción del tor 
nil lo. 

Otro ídem, madera de álamo negro, 
también completo, pero sin tornillo. 

Otro ídem, madera de haya, comple
to y ain tornillo. 

Pos ídem, madera de pino, oomple 
tos, sin tornillo uno da ellos. Tasados 
todos en la oantidad de 385 pesetas. 

Madrid, 4 de agosto de 1921 
£1 Secretario, 

P . S. 
Antonio Manéides 

José Alvarez 
(Núm. 2.318) . (0 .-131) 

E n IOB antes seguidlos en el Tr ibu
nal Industrial de esta Corte por Aure
lio Fernández Rrdr ígnez oontra don 
Carlos Torquemada sobre reclama
ción de salarios, se dictó la sentencia 
qne contiene los particulares siguien
tes: 

Encabezamiento 
E n Madrid, a 9 de junio de 1924.— 

D. Leopoldo Martínez Arnaud, Jaez 
Presidente del Tribunal Industrial de 
esta Corte, habiendo visto en juicio 
verbal y públioo los presentes autos 
seguidos por Aurelio Fernández Ro
dríguez contra D . Carlos Torquema
da, ambos mayores de edad y da esta 
vecindad, sobre salaries. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a don 

Carlos Torquemada a que dentro de 
eegundo día abone al demandante A u 
relio Fernández y Rodríguez la canti
dad de 141 pesetas en ooncepto de jor
nales devengados.—Asi lo sentencio y 
firmo, Leopoldo Martínez Arnaud. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , para que sirva de cédula de 
notificación a dioho demandado, expi
do la presente en Madrid, a 28 de julio 
de 1924. 

E l Secretario, 
P . S. 

Antonio Menéndez 
(Nám. 2.319) (C.—132) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera Instancia 

P A L A C I O 
En virtud de providenoia dictada 

por el Sr . D . José María Prieto Urefia, 
Juez municipal, en funciones de pri 
mera instanoia del distrito de Palacio 
de eata Capital, oon fecha ouatro de 
agosto aotual, en los autos promovidos 
por O . Narciso Suárez Garoía, oon el 
sefior Fiscal municipal, sobre deolara-
''ion de herederos abintestato de don 
José Suárez Mayo, ha aoordado anun
ciar, por medio del presente edicto, la 
muerte sin testar del D. José Suárez 
Mayo, qae falleció en su domioilio de 

la oalle de Mediodía Chica, número 
seis, piso segundo, el día siete de mar-
so del corriente afio, a la edad de 
veinticuatro afios, y en estado de sol
tero, hijo de D. Antonio y de dofia 
Antonia, y de profesión jornalero, ha 
biéndose presentado a reclamar la he
rencia sus tíos D. Narciso y D . Pedro 
Suárez García, y se llama a los que se 
crean oon igoal o mejor direoho que 
aquellos sefiores, para que comparez
can en este Juzgado a reclamarlo, 
dentro del término de treinta días, 
oontados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la comunicación del pre
sente. 

Y para sa inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente que firmo en Madrid, a cuat ro 
de agosto de mi l noveoientos veinti
ouatro. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V . ° B . ° 

E l Juez de 1.a instancia accidental, 
J . Prieto Urefia 

( A . - 8 5 6 ) 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palaoio de esta Corte, diotada en 
treinta y uno de julio úl t imo, en autos 
ejecutivos promovidos por el Procura
dor D . Ruperto Aioua y Mori l lo , a 
nombre de D . Evelio Fernández Colo
ma, oontra doña P i la r Casoudo, viuda 
de Masegosa, sobre pago de cantidad, 
se saoa a la venta, en públioa subasta y 
término de ooho días, diferentes bie
nes muebles y efectos de zapatería, 
que han sido valorados pericialmente 
en dieciseis m i l doscientas oincuenta 
y dos pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
Audienoia do etae Juzgado el día 
veinti trés de los corrientes, a las onoe 
de la mafiana, y se advierte a los l i c i 
tadores: que para tomar parte en la 
misma deberán consignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado o c-n el es
tablecimiento público drstinado al 
efeoto, el diez por ciento de dioha ta
sación; que no se admit irán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
da la misma; que los bienes que se 
8ubastau se hallan depositados en la 
oalle de las Maldonadas, número onc«, 
Fegundo, en poder de dofia Josefa 
Masegosa, y que el remate se adjudi
cará en el acto al mejor postor, que
dando en poder del actuario, oomo 
parte del precio del mismo, la oanti
dad que haya depositado para tomar 
parte en la subasta, y devolviéndose a 
los demás lioitadores sus respectivas 
consignaciones. 

Dado en Madrid, a primero de agos
to de mi l noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
P . D . del Sr. Infante, 

Alejandro Moraleda 
V . ° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
José Prieto Urefia 

( A . - 8 5 8 ) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don José María de la Llave y Corral, 
Juez de primera instancia de Alcalá 
de Henares y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado ha 

promovido expediente D . Juan Helio 
doro Sánohes Martín, veoino de esta 
Ciudad, a fin de justificar que le per
tenece el dominio de la mitad pioindi-
vieo de una oasa sita en Alcalá de He
nares, oalle de la Tercia, con vuelta a 
la de los Seisep, sin número, que formó 

parte de la de eata oalle número dos, 
oompuesta de piso bajo y prinoipal, 
mide ciento sesenta y siete metros y 
siete deoímetros ouadrados, y linda: 
por la derecha, entrando en ella, con 
la Ermita de Santa Lucía y cou oasa 
de D. José Agui la*; izquierda, con la 
relacionada calle de los Seises, y es-
p » ü a , con casas de D. Cayetano Casas, 
la cual posee y disfruta por compra a 
las personas que más adelante se ex 
presan. 

Y cumpliendo lo que dispone el ar
tíoulo cuatrocientos de la ley Hipote
caria, se publica este edioto. qu* ss 
insertará tres veces en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provinoia, haciéndose sa 
ber que en el término de ciento oohen
ta días, que se oontarán desde la fecha 
en que se publique por teroera vez, se 
admitirán tedas las prueb s qne ee 
ofrezcan por el I). Juan Heliodoro 
Sánohez Martin, por las personas de 
quien prcoeda la finca, o sea los ven
dedores D . Pedro, D. José, D . Manuel 
y dofia Rosario Fernández Pintado y 
Diez de la Cortina, D . Angel Custodio 
Fernández Pintado, dofia Viotoria 
Custodio Fernández P inado , dofia 
Guadalupe Custodio Fernández Pinta
do, dofia Estrella Fernández Pintado 
y Taboada, dofia Carmen Fernández 
Pintado y Taboada, d< fia María Fer 
nández Pintado y Taboada, dofia Jo 
sefina Fernández Pintado, doña Con
cepción Suárez de Negrón y Fernán
dez Pintado y dofia Patrooinio Suárez 
de Negrón y Fernández Pintado y don 
Ramiro Suárez de Negrón y Fernán
dez Pintado, o sus oausahabientes, o 
por el Ministerio Fisoal , y Be convoca 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solici
tada, a fin de que oompareziau eu esto 
referido Juzgado si quieren alegar su 
derecho, en la inteligencia de que les 
parará a todos el perjuicio a que haya 
lugar. 

Dado en Alcalá de llenare-», a cator
ce de julio de mil novecientos veinti
cuatro. 

E l Seoretario, 
H i l a r i o D a g o 

José María de la Llave 
(A.—8! 5) 

Don José María de la Llave y Corral, 
Juez de instruooión de esta ciudad 
y sa partido. 
Por virtud del presente edioto se 

hace saber a !( s mái próximos parien
tes de Casimiro Monroy Simón, de 
veintiún afios, soltero, natural de Ma
drid, hijo de Ju ' i án y Bnnifaoia, que 
aquél pereció ahogado el día veinti
nueve de junio último según se estaba 
bañando en el rio J-rama, término de 
Ribas, per onyo hecho se sigue suma
rio en este Juzgado y se les instruyo 
del derecho que les concede el artículo 
ciento nueve de la ley de Enjuicia
miento Criminal, el que pueden ejer-
oitar antes del período de calificación 
del delito. 

D a l o en A'ca 'á de Henares, a diez 
y siete de julio de mi l noveoientos 
veinticuatro. 

P . S. M . , 
Hilario Dago 

José María de la Llave 
(Núm. 2.206) (B.—1.290) 

Don José María de la Llave y Corral, 
Juez de instruooión de esta Ciudad 
y su partido. 
Por virtud del presente edicto se 

oita y llama al gitano Angel Mufioz 
J iménez, cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca en este Juzgado 

dentro del término de ooho días, oon
tados desde la inserción del presente* 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I -
C I M . de la provincia, para que sea re
conocido por los Médicos forenses con 
el fin de que pueda serle dada la sani
dad de la9 lesiones que le fueron cau
sadas en el pueblo de Daganzo; aper
cibiéndole que, de no hacerlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar en dere
oho. 

Dado en Alcalá de Henar-s, a 17 de> 
julio de 1921. 

P . 8. M . 
Hilario Dago 

José María de la Llave 
(Núm. 2.207) (B. —1.285) 

B I L B A O 
Don Mariano Escalada y Hernández,, 

Juez de instrucción del distrito de! 
Centro de Bilbao y su partido. 
Por el presente se oita, llama y em

plaza a Agneoli Ornar, domioiliado 
últ imamente en Madrid, Dofia Urra
ca, 17, tercero, izquierda, de cuyas 
demás circunstancias y paradero ac
tual se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inseroión del pre
sente en la Gaceta de Madrid y B O L E 
T I N E S O F I O I A L E S de esta provinoia, y 
de la da Madrid presente en la A u 
diencia Prov-ncial de esta v i l l a al pro
oesado Abrahín Abdnl la , o indique su 
paradero; bajo apercibimiento qae, de 
no verificarlo, se adjudicará al Estado 
la fianza que tiene prestada para la 
libertad provisional de dicho prooesa
do, en causa 295 de 1922, sobre hurto?, 
pues así lo tengo aoordado en cumpli
miento a oaita orden de la Superio
ridad. 

Dado eu Bilbao, a 15 de julio 
de 1924. 

P . 8. 
Isidoro Valdizán 

Mariano Escalada 
(B. -1 .303) 

T O R R E L A G U N A 
Don Gregorio Calcedo Ramírez, Juez 

accidental de instrucción del partido 
de Torrelaguna. 
E n virtud del presente, que se pu

blicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia y en la Gaceta de Madrid, y 
oomo dimanante del sumario núme
ro 81-23, ruego y en oargo a las Auto
ridades de todos los órdenes, exhorto 
y requiero a los sefiores Juec-s de ins-
truoc ón y ordeno a la Guardia C i v i l 
y demás Agentes de la Policía judi
cial proc 'dan a la busoa y rescate de 
veinte tnblones hurtados al Car.al de 
Label H , con unan dimensiones apro
ximadas de tres metros de largo cada 
uno, en los sitios Tejera y Ntvarejos 
del pueblo de Patones, el día 15 de 
octubre últ imo, y procedan a la deten
ción de sus tenedores ilegítimos, con
signándolos en la prisión a mi dispo
sición. 

Dado en Torrelaguna, a 22 de julio 
de 1924. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

Gregorio Calcedo 
(B. -1 .287) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
Por virtud de lo aoordado por el 

sefior Juez municipal del distrito del 
Hospital, se sacan a primara y pú
blioa subasta diferentes 'mueblo*, en
seres y efeotos, embargado^ a dofia 
Viotoria Polo Carrasco, en juioio se-



guido por D . Manuel Asegurado, sobre 
pago de cantidad, y qae han sido ta
sados en dos rail trescientas trece pe* 
setas cinoaenta céntimos, cayo soto 
tendrá lagar en el expresado Juzga lo, 
sito en la calle de la Magdalena, nú 
mero veint idós, segando, el oía tr?ce 
del setual mes y hora de las once, pre 
viniéndose: que no se admitirán pos
turas que no oubran las dos terceras 
partes del preoio del avalúo, y que 
para tomar parte en la subasta ha
brán los licitadores de consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
dieá pal ciento, por lo menos, del va
lor de los bienes. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a cinoo de agosto 
de mi l noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

Emi l io Aguado 
(A.-837) 

C E 3 C E D I L L A 
Don Anaoleto Zorr i l la Martínez, Jaez 

municipal de Orced i l l a , 
Hago saber: Qae ea este Juzgado 

se sigue expediente posesorio por doo 
Clemente López del Barrio, sobre ins
cripción de dos octavas partes proin-
diviso de nna casa en esta V i l l a , calle 
de la Corredera, número bésente, hoy 
setenta y ocho, de piso bajo y pnnoi 
pal y pajar, y linda: al frente, con di 
cha calle; derecha, ooi ratón; izquierda, 
casa de Manuel Alonso, y espalda, 
oalle de la Carrera del Sefior. 

Apareciendo en la oertifioaoión ex 
pedida por el Registrador de la Pro
piedad en diez de abril úl t imo, que 
existe una mención de que cuatro dé
cimas partes de esta finca perteueoen 
proindiviso a María, a Teresa y a he
rederos de Dionisio L !,pez Martín, per
sonas desconocidas. Por el presente 
se oita, l lama y emplaza a diohos se 
llores o a quienes pudieran represen
tarles por b renoia o en cualqnier otro 
concepto, y a Jas personas que pudie 
rsn tener a lgún interés en este expe
diente, para que a contar de la fecha 
de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
ocho días después, comparezcan ante 
este Juzgado, alegando lo que tuvie
ren por conveniente; oon apercibi
miento de qne, de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere logar. 

Dado en Ceroedilla, a veintiooho de 
julio de mi l noveoientos veinticuatro. 

Antonino Esteban 
Anaoleto Zorr i l la 

(A.-863) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Angulo Merino (Miguel), hijo de 

Lorenzo y de Benita, oon domioilio 
desconocido, comparecerá, en el térmi
no de quinoe dias, desde la publicación 
del presente, en este Juzgado militar, 
sito en las Prisiones Militares de esta 
Corte, para prestar declaración en cau
sa segui la en averiguación de la vera
cidad de las denuncias presentadas por 
Antonio García Ambrosio, oausa ins 
t ruída por D . Luis Lópe¿ Barbero, 
Capitán de Infantería, Jnez instruotor 
de la Capitanía General de la Región. 

Madrid, 16 de julio de 1924. 
E l Juez instruotor, 

Luis López Barbero 
(Núm. 2.176) (B.—1.244) 

M E L I L L A 
Crespo Sáinz de Vie ra (Eduardo), 

hijo de Juan y de María, natural de 
9 b>lla (Santander), avecindado en 
Madrid, Juzgado de 1.a instancia de 
Chamberí, Capitanía General de la 
1.* Región, naoió en 13 de julio de 
1896, de ofioio estudiante, edad vein
tiocho afios, su religión C. A . R., eu 
estado soltero, 1610 milímetros de 
estatura, sus sefias son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz aguí 
lefia, barba poblada, booa regular, co
lor sano. F u é filiado como voluntario 
por ouatro nfl ns. 

Meli l la , 12 de julio de 1924. 
E l Comandante encargado, 

Manuel Tuero 
(Núm. 2.204) (B.—1.242) 

Distrito Forestal de Madr.il 
Anuncio de subasta 

E l día 27 de septiembre próximo, a 
l i s doce horas, tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales del Ayuntamiento 
de Collado Vi l l a lba la primera subasta 
para la venta de 300 estéreos de lefias, 
procedente de la poda de Fresnos de 
la Dehesa Boyal , de los propios del 
citado pueblo, y tipo de tasación de 9G0 
pesetas, y oon sujeción al pli-go de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del pueblo de refe-
renoia. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público 
en general. 

Madrid, 3 de agosto de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vioente Lajara 
(Núm. 2.314) (E.—669) 

4.1 División i í t f gico Forestal 
P r o v i n c i a de M a d r i d 

Anuncio de subasta 
Aprobado por Real orden de 7 de

pasado mes de julio el plan de aprovel 
chamientos qne se han de llevar a ca
bo dorante el afio forestal de 1924 25, 
en los montes a cargo de esta D i v i 
sión, e inoluído en dioho plan el apro
vechamiento de 2.000 estéreos de lefia 

¡ de roble, procedente de la-i matas de 
j dioha e-pooie, que en rodales y mez-
• ciadas al repoblado de pino se encuen

tran en los sitios denominados Pina-
r i l la , Navarejos y otros del perímetro 
de Lozoya, propiedad del Estado, sito 
en término de Lozoya del Valle, se 
haoe saber que el día 8 del próximo 
mes de septiembre, a las onoe de su 
mafiana, tendrá lugar ea la Alcaldía 
del citado pueblo de Lozoya la prime
ra subasta del expresa lo aprovecha
miento, que se l levará a cabo bajo el 
tipo de tasaoión de 3.000 pesetas y las 
condioiones del pliego que se hallará 
de manifiesto eu la expresada Alca l 
día, y de no presentarse licitadores a 
esta primera subasta, se celebrará la 
segunda diez días después y a la mis
ma hora. 

Madrid, 4 de agosto de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Manuel Lizaroaín 
(Núm. 2.316) (E.—670) 

Secretaria 
Por Reat orden feoha 8 del aotual, 

el excelentísimo sefior Snbseoretarie 
del Ministerio de la Gobernación, en 

cumplimiento de lo qne determina el 
artículo 25 del Reglamento de proce
dimiento administrativo de 22 de abril 
de 1890, diotado-para la ejeouoión de 
la Ley de 19 de ootubre de 1889, y en 
virtud del expediente que se incoa por 
recurso de alzada interpuesto por don 
Laurentin • Casillas Sierra, oontra pro
videncia de mi Autoridad, por la que 
ee le impuso la mu'ta de 60 pesetas, 
por tener públioo en su establecimien
to, antes de la hora prevenida, sito en 
la plaza del Progreso, número 5, se 

voonceden veinte «lías de Audiencia, a 
eontar desde el siguiente al en que se 
publique en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia, para que el interesado pre 
senté y alegue cuantas justificaciones 
oonsidore a su dereoho. 

Madrid, 11 de julio de 1924. 
E l Direotor General, 

José González 

ayuntamientos 
L E G A N E S 

No habiéndose presentado proposi-
i ción alguna en las subastas verificadas 
i en este Ayuntamiento los días once y 
| veinticuatro del aotual, a las dooe de la 

mafiana, para la venta de la finca de
nominada «El Pozo de la Villa», se
gún anuncios publicados en los sitios 
de costumbre y en los B O L E T I N E S 
O F I O I A L E S de esta provinoia oorrespon 
dientes al treoe de junio último y 
dieciocho del corriente, se annnoia ana 
teroera subasta para el día diez de 
agosto próximo, a la misma hora y en 
iguales oondioiones que sirvieron de 
base para las d s anteriores, oon la ex
oepoión de que el tipo de subasta será 
el de siete mil pesetas. 

Leganés, veintiséis de julio de mil 
noveoientos veintiouatro. 

El Alcalde, 
Alfredo de Castro 

( A . - 8 5 4 ) 

N U E V O B A Z T A N 
E l proyeoto de presupuesto ordina

rio para el ejeroioio eoonómioo de 1924 
a 26, «probado por la Comisión Muni
cipal Permanente, se expone al públi
oo en la Seoretaría de este Ayunta 
miento, por término de ooho días , 
para oír reclamaciones. 

Nnevo Baztán, 15 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 

Evaristo Garoía 
(Núm. 1.907) 

G A R G A N T A 
E l proyeoto de presupuesto munici

pal ordinario de esta v i l l a formado 
para el próximo ej-rcioio de 1924-25. 
se halla expuesto al públioo en ia 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, para oir reda
maciones. 

Garganta, 20 de jacio de 1924. 
E l Aloalde, 

Victoriano Ramírez 
(Núm. 1.908) 

GRIÑON 
E l presupuesto municipal ordinario 

de este Municipio para el ejercioio de 
1924 25, aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, se halla expu-sto al 
público en la Seore tar ía , por término 
de quince días, a ios efectos del artícu
lo 300 del vigente Estatuto Municipal. 

Griñón, 14 de junio d- 1924. 
E l AlosHe, 

Pablo Viva r 
(Núm. 1.909) 

O T E R U E L O D E L V A L L E 
E l proyeoto de presupuesto munioi

pal ordinario de este Ayuntamiento 
formado por la Comisión Permanente 
del mismo para el afio de 1924-25, se 
encuentra al púb ioo en esta Secreta* 
ría, por término de ooho días, para oir 
reclamaciones. 

Otemelo del Val le , 10 de junio 
de 1921. 

E l Alcalde, 
Jaciuto Caneucia 

G A S C O N E S 
E l proyecto de presupuesto munioi

pal ordinario formado por la Comisión 
Permanente del mismo para el afio de 
1924-25, se encuentra expuesto al pú
blioo ea esta Secretaria, por término 
de ocho días, para oir reclamaciones. 

Gascones, 22 de junio de 1924, 
E l Aloalde, 

M a r i a n o G i l 
(Núm. 1.919) 

S E R R A D A D E L A F U E N T E 
E l proyecto de presupuesto munici

pal oí dinari f nna io por la Comisión 
Munioipal Permaueute, y aprobado 
por este Ayuntamiento Pleno, para el 
próximo ejercicio económico de 1924 a 
25, que la expuesto al público, por 
término de quinoe días, en la Seoreta
ría de este Ayuntamiento, oomo pre
ceptúa el libro 2.°, título 1.*, artíonlo 
300 dt-1 Estatuto Munioipal, para los 
efeotos de oir reclamaciones, pasados 
los ouales no serán atendidas. 

Serrada de la Fuente, 22 de junio 
de 1924. * ¡ 

E i Seoretario, 
Bienvenido Garoía 

E l Aloalde, 
Martín Sanz 

(Núm. 1.926) 

P R A D E Ñ A D E L RINOON 
E l proyecto del presupuesto munioi

pal ordinario para el próximo ejeroi-
ció de 1921-25, formado por la Comi
sión Permanente, se halla expuesto al 
públioo en ia Secretaría de este Ayun
tamiento, por térmmo de ocho días, 
para oir reclamaciones. 

P iádena del Rincón, a 20 de junio 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Juan Dapeyrón 

(Núm. 1.912) 

G E T A F E 
E l presupuesto orl inaria formado 

para el e jerc ic io de 1924-25, ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
y se encuentra expuesto al públioo por 
quince días en las oficinas mnnioipa
les, a los efectos de los artículos 300 
y 301 del Estatuto, y de la Real orden 
de 10 de sbril ú timo. 

E l Alcalde, 
(Firmado) 

(Núm. 1.9U) 

O A R A B A Ñ A 
E l presupuesto municipal ordinario 

de esta v i l a para el próximo afio de 
1921-25, se halla expuesto al públioo 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días y dol 
más, para oír reclamaciones. 

Carabafia, 17 de junio de 1924. 
E l Aloalde, 

José Ju l i án Diego 
(Núm. 1.915) 
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